
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SETENTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE 

EN SESENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 

(ACUERDO PCSJA18-11127 DE 12 DE OCTUBRE DE 2018) 

 

Bogotá, D. C., siete (7) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

REF. Nº 1100140030782020-00595-00  

 

Como quiera que dentro del término concedido no se dio cumplimiento a lo 

ordenado en el auto de inadmisión de fecha  de 21 de septiembre de 2020, el 

Juzgado de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., RECHAZA la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

AFR MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA 

 JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Firmado Por: 

 

MAURICIO DE LOS REYES CABEZA CABEZA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 78 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

9764733aea2e46dfe4a4de6c0f29754fee2fa2ebcea2be61347da961dab8130c 
Documento generado en 13/10/2020 11:11:32 p.m. 


